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(Se abre la sesión a las 16 horas y 3 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Muy buenas tardes a todos, señorías. Se abre la sesión. De 

conformidad con el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se ruega a los portavoces de los 

grupos parlamentarios que comuniquen las sustituciones que se hayan producido. ¿Por el Grupo 

Parlamentario Vox? (Pausa.) Ninguna. ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? (Pausa.) Ninguna. ¿Por 

el Grupo Parlamentario Más Madrid? (Pausa.) Ninguna. ¿Por el Grupo Parlamentario Popular? 

El Sr. MENÉNDEZ MEDRANO: Buenas tardes. En sustitución de Jonatan Arroyo y Marimar 

Blanco, Miriam Bravo y Sandra Samboal. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muy bien; muchas gracias. Pasamos al primer punto del orden del día. 

 

Designación de la vicepresidencia de la comisión. 

De conformidad con el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, ruego al portavoz del 

Grupo Parlamentario Más Madrid que proponga un candidato a la vicepresidencia. 

El Sr. MARTÍNEZ ABARCA: María Luisa Escalante. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. De conformidad con el artículo 65.5 del Reglamento, 

la comisión acuerda designar como vicepresidenta de esta comisión a doña María Luisa Escalante 

Miragaya, de lo que se dará cuenta a la Mesa de la Asamblea para que lo declare así formalmente; por 

lo tanto, esta Mesa le da la enhorabuena, señoría, y le rogaría que ocupara su lugar, pero, como creo 

que la siguiente pregunta es suya, al terminar la misma, si le parece, lo ocupa. Muchas gracias. 

Les recuerdo que para la tramitación de las preguntas, en virtud del artículo 196, el tiempo 

máximo es de diez minutos, a repartir entre el diputado autor de la pregunta y el representante del 

Gobierno que la conteste; le recuerdo que tanto el diputado como el representante del Gobierno tienen, 

por tanto, cinco minutos, que pueden repartirlos hasta en tres turnos. Pasamos al siguiente punto del 

orden del día. 

 

PCOC-376/2024 RGEP.1393. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Alicia Torija López, diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por el modo en que se va a articular la 

colaboración de la Comunidad de Madrid con la FMM Federación Madrileña de Municipios 

en su nueva etapa. 

Ruego al señor Carazo Gil que ocupe el lugar del compareciente en esta mesa. (Pausa.) Tiene 

la palabra la diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid; señoría, cuando quiera. 
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La Sra. ESCALANTE MIRAGAYA: Buenas tardes. Muchas gracias, presidenta, por la 

bienvenida. Muchas gracias, señor Carazo, por asistir a esta comisión. La pregunta es cómo piensan 

afrontar esta nueva etapa de la Federación de Municipios de Madrid, para la que la presidenta Ayuso le 

ha ofrecido toda su colaboración y le ha deseado sus mejores años. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Para su contestación tiene la palabra 

ilustrísimo señor don Javier Carazo Gil, director general de Reequilibrio Territorial. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL (Carazo Gil): Buenas 

tardes a todos. Le agradezco la pregunta, que voy a contestarla con franqueza y muy claramente. 

Estamos muy ilusionados y con muchas ganas de colaborar con la Federación de Municipios de Madrid, 

dado que entendemos que son el pilar básico de nuestro objetivo, de nuestra dirección, que son nuestras 

funciones de diputación provincial, y desde la Consejería de Presidencia vamos a poner todas las 

herramientas para seguir protegiendo, seguir fortaleciendo y seguir desarrollando la federación, que al 

fin y al cabo es donde aglutinamos a todos los municipios. Creo que vamos a hacer un gran trabajo en 

común entre la federación y nuestra dirección. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, director. Para réplica tiene la palabra la señora Escalante. 

La Sra. ESCALANTE MIRAGAYA: Muchas gracias, señor Carazo Gil. Habla de los municipios, 

pero creo que se ha olvidado de que se han dejado a unos cuantos municipios fuera. La verdad es que 

es decepcionante ver cómo una vez más hemos asistido a una historia del Partido Popular para 

desmantelar las instituciones. ¿Cómo? Pues triturando todo lo que les resulta incómodo, como han 

hecho con Telemadrid, con el Consejo de Transparencia, con la Cámara de Cuentas, y ahora le ha 

tocado el turno a la Federación de Municipios de Madrid, donde, en vez de trabajar para que todo 

funcione bien, han hincado su colmillo y han expulsado a los grupos que no son de su cuerda. Y todo 

eso ¿cómo lo han hecho? Pues haciendo trampas, sí, haciendo trampas y cambiando las reglas del juego 

mientras se estaba jugando. 

¿Por qué digo que han hecho una historia lamentable? Pues porque esto no había pasado 

nunca en la Federación de Municipios de Madrid, no había pasado nunca en ninguna federación regional 

y no había pasado nunca jamás en los cuarenta años de historia de la Federación Española de Municipios 

y Provincias. Presentaron in extremis una modificación unilateral de los estatutos de la federación, 

dificultando la opción de poder formar grupo, elevando el porcentaje de representación, y esto lo hacen 

pocos días antes de la celebración del pleno el pasado 28 de noviembre. ¡Oh, qué casualidad!, cuando 

ustedes ya sabían que la red de municipios por el cambio tenía el porcentaje suficiente de votos para 

obtener representación en la Junta de Gobierno y para disponer de los recursos que les corresponden 

a los grupos. ¡Es así de lamentable! Es un atentado frontal contra la pluralidad política; han cercenado 

la representatividad y las facultades de una asociación cuyos representantes han sido elegidos por la 

ciudadanía. Han limitado el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos, que viene 

recogido en el artículo 23 de la Constitución española, de la que tanto les gusta hablar. 
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Hablan de municipalismo y han expulsado por la puerta de atrás ni más ni menos que a 91 

municipios, a 15 alcaldes y alcaldesas, a más de 250 concejales y concejalas y a más de 1 millón de 

madrileños y madrileñas que confiaron sus votos en estos representantes. Pero es que, además, ni 

siquiera han sido cuidadosos en las formas y han contravenido la mismísima Ley Reguladora del Derecho 

de Asociación, porque la Federación de Municipios de Madrid es una asociación, por si acaso se les ha 

olvidado, pero ustedes, una vez más, utilizan las instituciones para colocar a sus amigotes, como acaban 

de hacer: han creado dos nuevos puestos, han creado dos nuevas figuras, se han inventado un 

coordinador de presidencia, que le han dado a un exalcalde de Lozoyuela, y un responsable de 

comunicación para un militante de las nuevas generaciones del Partido Popular, aprovechando las 

partidas presupuestarias aprobadas en la federación para este año para los coordinadores políticos de 

grupo. Hechos y asuntos todos ellos por lo que es más que probable que la red de municipios por el 

cambio les interponga una querella por un presunto delito de cohecho. 

Es inmoral y profundamente antidemocrático lo que han hecho con los alcaldes y alcaldesas 

que delegaron su voto en la red de municipios por el cambio, desde La Acebeda hasta Villavieja de 

Lozoya, pasando por Ambite, Cabanillas de la Sierra, Cercedilla, Casarrubuelos, Corpa, La Hiruela, 

Olmeda de las Fuentes, Pezuela de las Torres, Puebla de la Sierra, Rivas-Vaciamadrid, Torrejón de la 

Calzada, Valdemanco, Valdepiélagos y Villalbilla, alcaldes y alcaldesas, todos ellos, que pagan 

religiosamente, en nombre de sus ayuntamientos y de sus vecinos y vecinas, una cuota anual para 

poder formar parte de la federación y que, por el atentado democrático del Partido Popular, se han 

quedado sin representación en esa federación. ¡Menos mal que no están solos!, menos mal que la 

democracia es mucho más grande que el Partido Popular y que otras fuerzas políticas, como Más Madrid, 

vamos a velar por los principios del funcionamiento democrático, vamos a acompañar a la red de 

municipios por el cambio en su demanda, que, por cierto, ha sido admitida a trámite y está a la espera 

de la vista de las medidas cautelares, porque nos vamos a ocupar de cuidar con especial celo y de vigilar 

muy de cerca cualquier movimiento que hagan en este ente asociativo de municipios que integra a 

alcaldes y a alcaldesas y a concejales y a concejalas cuyos mandatos han emanado directamente de la 

soberanía popular. Vamos a trabajar sin descanso desde Más Madrid para que deje de repetirse su 

lamentable historia de desmantelamiento de las instituciones públicas y para que ustedes, por fin, sean 

agua pasada. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Escalante; ha utilizado cuatro minutos y treinta 

y cinco segundos, por lo que le quedarían todavía unos pocos segundos por si quiere utilizar el tercer 

turno. Y para la dúplica, señor director general, tiene la palabra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL (Carazo Gil): Le ruego a 

la presidenta que, si venimos por parte del Ejecutivo, se ciñan a nuestra labor, a nuestras competencias, 

porque ha dedicado tanto su primer turno como su segundo turno a hablar del Partido Popular, que es 

ajeno al Ejecutivo; entonces, es bueno tener respeto por los poderes, así que le rogaría a su señoría 

que se ciñera a..., o sea, yo vengo a contestar una pregunta y no voy a poder contestarle a nada porque 

todo lo que ha mencionado es ajeno al Ejecutivo. No obstante, por respeto a la Asamblea y a que se 
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me ha hecho comparecer aquí, pues voy a proceder a lo que efectivamente sí que son funciones del 

Ejecutivo y a contar las funciones que vamos a emprender con la FMM. 

En primer lugar, vamos a mantener la subvención que siempre, desde hace bastante tiempo, 

mantenemos con la federación, de 490.000 euros, para sus gastos y desarrollo. Vamos a seguir 

contando con la federación para todo el desarrollo legislativo en el que se toque a los municipios y 

también vamos a seguir desarrollando estas funciones de colaboración en cuanto a la formación. Es 

muy importante resaltar también que la Comunidad de Madrid presta el apoyo en el lugar donde tiene 

la sede la federación. Estamos abiertos y estamos trabajando también para hacer todo tipo de 

actividades divulgativas y de formación, sobre todo, a los cargos electos y a los funcionarios de la 

Comunidad de Madrid, también dotándoles de una gran subvención para que se puedan hacer estas 

funciones de formación. 

A mí me gustaría que en esta legislatura, además, con nuestra dirección, con la Dirección 

General de Requilibrio Territorial, se haga ese ensamblaje con la federación y hagamos que 

prácticamente sea la sede del municipio tanto la federación como nuestra dirección y que sea un sitio 

adonde puedan acudir todos los municipios y que para la federación, siendo la representante de los 

municipios, la dirección sea como su casa. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, director. Señoría, si quiere utilizar su segundo turno 

de réplica, le quedan veinticinco segundos. 

La Sra. ESCALANTE MIRAGAYA: Señor Carazo, pues siento que le hayan enviado a usted 

a contestar a una pregunta a la que no ha sabido responderme, porque es evidente que usted no sabe 

cuál ha sido el proceso para formar esta federación. Me dice que van a trabajar con todos los municipios 

en la formación. ¿Cómo van a trabajar con los 15 alcaldes y alcaldesas que se han quedado fuera de la 

federación, con los 91 municipios que han dejado fuera, con los 250 concejales y concejalas que se han 

quedado fuera, que no van a poder tener representación en las comisiones sectoriales de trabajo, que 

no van a poder acceder a la formación, que no pueden acceder a los recursos? ¿Cómo van a acceder? 

Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señor director general, tiene un minuto y medio si 

quiere hacer uso de su segundo turno de dúplica. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL (Carazo Gil): Yo le insisto 

en que sé perfectamente la pregunta que usted me ha hecho, pero la que ha confundido las 

competencias del Ejecutivo con los acuerdos entre los partidos en la FMM es usted. Entonces, tiene que 

saber que, si usted hace una pregunta al Ejecutivo, se le contesta con las competencias que desarrolla 

el Ejecutivo. Y a eso he venido y estoy encantado de comparecer y de contar las funciones propias 

nuestras, pero es bueno, por ese respeto a la Asamblea y a la separación de los poderes, que se ciñan 

a eso. 
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Yo le reitero que vamos a formar un gran equipo entre la federación y nuestra dirección, 

estamos perfectamente coordinados y haremos que esa protección, ese ensamblaje que tenemos que 

hacer con la federación sea perfectamente coordinado y listo para potenciar los municipios de Madrid, 

que desde la parte del Ejecutivo, de nuestra dirección, que es nuestro día a día, creo que podemos 

hacer grandes cosas en colaboración con la federación. 

A lo que usted me ha dicho, ya por respeto a contestarle, le digo eso, que es bueno saber las 

competencias que tiene cada poder. Y, respecto a sus quejas, pues no sé..., así como consejo le diría 

que respetara las urnas y lo que han decidido en ellas. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Carazo Gil. Pasamos al siguiente punto del 

orden del día. 

 

PCOC-493/2024 RGEP.1631. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª María Tatiana Jiménez Liébana, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para la construcción del Centro Multifuncional Municipal en el municipio de Daganzo 

de Arriba financiado con cargo al Plan de Inversión Regional? 

Ruego al señor Tortosa de la Iglesia, director general de Inversiones y Desarrollo Local, que 

ocupe su sitio en esta mesa. (Pausa.) Buenas tardes, director; bienvenido a esta comisión. Tiene la 

palabra la señora doña María Tatiana Jiménez Liébana, diputada del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. JIMÉNEZ LIÉBANA: Gracias, presidenta. Buenas tardes, señorías. Señor director 

general, gracias por acudir a esta comisión, y espero que pueda poner algo de luz en esta situación un 

poco kafkiana que tenemos con el centro multifuncional municipal de Daganzo, que albergará la escuela 

municipal de música y danza, y con ese nombre me referiré a esta inversión a partir de ahora en esta 

intervención para facilitar su comprensión y ser transparentes y que los vecinos de Daganzo sepan de 

lo que estamos hablando. 

Se trata de una inversión prevista dentro del Plan de Inversión Regional 2016-2019. Estamos 

en febrero de 2024 y no hay ni rastro de las obras. Hace poco más de un año, el anterior director 

general de Inversiones y Desarrollo Local acudió a esta comisión a contestar una pregunta muy parecida 

a esta, realizada por otra diputada, y en su contestación el señor director general se mostró muy 

optimista con el comienzo de las obras de la futura escuela de música. Afirmó que la obra de 

construcción ya estaba adjudicada, y ciertamente se acababa de formalizar un par de semanas antes, 

y sobre el resto de los contratos necesarios para poder iniciar la obra afirmó, en primer lugar, que los 

contratos de ejecución de obra y seguridad y salud estaban adjudicados, algo que no era del todo cierto 

en ese momento, porque se adjudicaron veinte días después. También afirmó que la dirección de obra 

estaba pendiente de adjudicar, lo que es inexacto, ya que la licitación se había declarado desierta el 26 

de enero -omitió ese dato-; estaba, obviamente, sin adjudicar, pero el contrato se había declarado 
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desierto, por lo que había que iniciar de nuevo. En cualquier caso, no estamos seguros de si vino a 

contestar, a tomarnos el pelo, pero, bueno, después de ese optimismo un poco forzado y ese alegato 

al compromiso, el 22 de marzo se instaló en Daganzo un cartel anunciando la obra justo dos meses 

antes de las elecciones. Esto fue, pues, obviamente, un motivo de alegría, aunque fueran dos meses 

antes de las elecciones, porque significaba que, si el plazo de ejecución de la obra era de quince meses, 

para el curso 2024-2025 ya estaría la escuela de música operativa en su nueva sede. 

A partir de ese momento, para iniciar la obra se tienen que producir una serie de hitos 

administrativos, responsabilidad de su dirección general, que lamentablemente no se cumplen. El acta 

de replanteo de inicio de obra, que es un trámite necesario, no se pudo firmar debido a la situación de 

los contratos que he mencionado anteriormente, lo que llevó a la adjudicataria de la construcción de la 

obra, es decir, a la empresa que tenía que construir la escuela de música y danza, a renunciar al contrato 

en julio y a pedir una indemnización alegando que había pasado más de un año desde la propuesta de 

licitación y que existía una demora de más de un mes en la comprobación del acta de replanteo. Además, 

exigía una indemnización del 2 por ciento, de acuerdo con la Ley de Contratos. La Dirección General de 

Inversiones enseguida se pronunció a favor de esta resolución, lógicamente, porque así lo dice la Ley 

de Contratos y nada podían alegar, pero la consecuencia de esta mala gestión por parte de la Consejería 

de Administración Local es que Daganzo se quedó sin escuela de música y, encima, hay que indemnizar 

a la empresa con 38.000 euros. 

Pasan meses hasta que finalmente el consejero firma la resolución definitiva, y estamos en 

febrero y, por lo que parece, peor que hace un año, porque ni siquiera tenemos la nueva licitación 

publicada. A todo esto hay que sumarle las afirmaciones del alcalde diciendo en un pleno que una 

empresa tiene derecho en cualquier momento a hacer sus cálculos económicos y a marcharse, y eso es 

un dislate, porque una empresa no se puede ir cuando le da la gana. Si desde la consejería se hubiera 

tramitado con diligencia, la empresa no hubiera podido marcharse con una indemnización en el bolsillo; 

se lo pusieron en bandeja. Ya sé que usted no es responsable de lo que diga el alcalde de Daganzo, 

pero no sé si hablan de estos temas y estaría bien que pudieran dialogar y que pudieran explicarle la 

situación si es que no la ha entendido. 

Nos da rabia que se intente tergiversar así y confundir a los vecinos y además creemos que 

esto pone de manifiesto la falta de compromiso y de transparencia que tiene el Partido Popular tanto 

en la Asamblea como en el ayuntamiento con su gestión, es un ejemplo más del mal funcionamiento y 

el desastre del PIR, porque estamos hablando -recuerdo- del PIR 2016-2019 y estamos en 2024. 

Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Debo advertirle que ha consumido cuatro 

minutos y medio en la formulación, por lo que le queda poco tiempo para la réplica. Para la contestación 

a la pregunta tiene la palabra el director general; señor Tortosa, cuando quiera. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL (Tortosa de la 

Iglesia): Muchas gracias, presidenta. Buenas tardes a todos los presentes. Señoría, para informarles 
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sobre los planes que tiene la Comunidad de Madrid respecto de la actuación del PIR 2016-2019 en la 

construcción del centro multifuncional en Daganzo de Arriba, que, como usted ha indicado, se financia 

con cargo al Plan de Inversiones Regional, en primer lugar, lo que habría que hacer es pedir disculpas 

a los vecinos de Daganzo, porque es verdad que la previsión era que en la actualidad esa actuación 

estuviera en ejecución de obra y la realidad es que no lo está; y no lo está, señoría, porque esta es una 

actuación que en el año 2023, como usted ha indicado, ya tenía adjudicada y contratada la ejecución 

de la obra, y posteriormente ya quedaron formalizados y adjudicados todos los servicios asociados a 

ella, tanto la dirección de obra como la dirección de ejecución y la coordinación de seguridad y salud, e 

incluso se llegó a elaborar el plan de seguridad y salud. Pero nos encontramos con que la empresa, 

ejerciendo un derecho que tiene, solicita la resolución unilateral del contrato, como usted bien ha 

anunciado, y nos cambia totalmente el escenario tanto al Ayuntamiento de Daganzo como a la 

Comunidad de Madrid, en este caso a la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local. En ese 

momento nos tenemos que sentar con el ayuntamiento, hemos tenido distintas reuniones, para 

coordinarnos bien y asegurarnos de que en esta legislatura esta actuación sea sin duda una realidad 

que se cumpla. Para eso, lo que ha hecho el Ayuntamiento de Daganzo es ponerse a trabajar 

directamente en la modificación del proyecto, porque es necesario actualizar sus precios, es un proyecto 

que ha quedado con precios muy obsoletos, y probablemente adecuarlo a normativa por la entrada en 

vigor de algunas normas durante este periodo. 

Mientras tanto, la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Inversiones y 

Desarrollo Local, se ha dedicado a la resolución, como usted también ha anunciado, del contrato de 

ejecución de la obra, así como de los servicios asociados, tanto la dirección de obra como la dirección 

de la ejecución, así como la coordinación en seguridad y salud. Una vez que tenga el ayuntamiento ese 

proyecto, nos lo va a presentar. Según las últimas informaciones y según la planificación que tenemos 

entre ambos, estará en no más de un mes, probablemente, a nuestra disposición. Lo estudiaremos y 

analizaremos, en primer lugar, si es necesario el incremento de la asignación del alta en su momento, 

en cuyo caso procederemos a realizar ese incremento, modificando la resolución del alta y aportando 

por parte de la Comunidad de Madrid todo aquello que es referente a la actualización de los precios o 

a la adecuación a la normativa. Si hubiese algo más, pues hablaremos con el ayuntamiento para poder 

traerlo de su minoración del PIR 2022-2026. 

Los planes que tenemos desde la Comunidad de Madrid es trabajar, porque el pasado, como 

sabe usted bien, no lo podemos cambiar; trabajar para que en este 2024 podamos tener adjudicados 

todos los contratos, informados, supervisado y aprobado el proyecto y poderlo iniciar probablemente a 

finales de año o principios del año que viene. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, director general. A continuación y para turno de 

réplica tiene la palabra la señora Jiménez Liébana, que cuenta con un tiempo de medio minuto. Muchas 

gracias. 

La Sra. JIMÉNEZ LIÉBANA: Gracias, director general, por su transparencia. Voy a pedirle 

mayor agilidad. El equilibrio territorial que marca la Ley de Administración Local de la Comunidad de 
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Madrid se tiene que producir cuando toca, en el momento, atendiendo a las necesidades de cada 

municipio y de cada territorio en cada momento, no diez años después, que es cuando, con suerte, los 

vecinos de Daganzo podrán disfrutar de una escuela de música, o no. El PIR se paga con los impuestos 

de la ciudadanía, no es ningún regalo, ninguna inversión adicional, por lo que -reitero- les pido la mayor 

agilidad y sobre todo la mayor transparencia, que agradezco que usted la haya tenido en esta comisión. 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Director, tiene dos minutos para su turno de 

dúplica. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL (Tortosa de la 

Iglesia): Gracias, presidenta. Gracias, señoría, por sus palabras. Así lo vamos a hacer. Vamos a intentar 

trabajar con la máxima agilidad. Estamos preparando distintas herramientas aceleradoras de la 

tramitación y para poder cumplir con las inversiones, que traeremos aquí en su momento a esta sede. 

Pero también quiero que no quede el mensaje totalmente desvirtuado con esta actuación, que bastante 

es, y sobre todo por la ralentización y paralización que tiene la misma. 

Quiero también mandar el mensaje de que la Comunidad de Madrid ha invertido en Daganzo 

de Arriba mucho dinero; tiene una asignación en el PIR 2016-2019 de 2,8 millones de euros, en el de 

2022-2026 se incrementa un 7 por ciento y pasa a 3,8 millones de euros. Además, el Ayuntamiento de 

Daganzo también se ve afectado y perjudicado por esta situación, que nos ha venido a todos 

sobrevenida, pero es un ayuntamiento que es bastante ágil; ya está modificando el proyecto, que, como 

le he anunciado, estará en breve a disposición de la Comunidad de Madrid, pero es un ayuntamiento 

que, por ejemplo, en el PIR 2022-2026, y no todos lo pueden decir, ya tiene cuatro actuaciones activas, 

tiene una finalizada, tiene una en ejecución y tiene ya dos. Con esto lo que le quiero transmitir, señoría, 

es que el compromiso de ambas Administraciones es impulsarlo, es agilizarlo y mandar el mensaje de 

que el centro multifuncional se va a hacer y que la asignación no va a ser perdida en ningún momento 

por el Ayuntamiento de Daganzo. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Tortosa de la Iglesia, por sus explicaciones. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

PCOC-1311/2024 RGEP.4239. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. José Luis García Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos existen para que hayan sido rechazadas 

inicialmente las solicitudes de ayudas solicitadas de acuerdo a lo previsto en la Ley 9/2022, 

de 16 de noviembre que modifica la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la protección, 

reconocimiento y memoria de las víctimas del terrorismo así como la corrección de errores 

publicada en el BOCM número 284, de 29 de noviembre de 2022? 
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Ruego a la ilustrísima señora doña Carmen Martín García-Matos, viceconsejera de Justicia y 

Víctimas, que ocupe su lugar en la mesa para poder sustanciar la siguiente pregunta. (Pausa.) Buenas 

tardes, viceconsejera; bienvenida otra vez a esta comisión. Tiene la palabra el señor don José Luis 

García Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, para formular la pregunta. 

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Muchas gracias, señora presidenta. En primer lugar, agradezco la 

presencia de las víctimas del terrorismo que hoy nos acompañan en esta comisión, la señora María del 

Carmen Imaz, doña María Antonia de Fruto, María Pilar Durán, el señor Javier Correa y también, 

lógicamente, la señora Consuelo Ordóñez, presidenta de Covite, que nos vuelve a acompañar para tratar 

de ver si avanzamos hoy algo más que el otro día en la aplicación de la ley de víctimas del terrorismo 

de 2018, que fue modificada por acuerdo de todos los partidos políticos en el año 2022. 

Lo cierto es que no tenía previsto traer a esta comisión esta pregunta, pero es verdad que, 

ante el menosprecio a una persona que debería comparecer en dicha comisión, que fue vilipendiada 

por parte de algún miembro de esta Cámara -y lo lamento-, la verdad es que me obliga, lógicamente, 

a tratar nuevamente esta cuestión de la aplicación de la ley. Me gustaría que la compareciente, a quien 

saludo, y me alegro de que haya sido usted la que haya comparecido en esta comisión, nos dijera 

cuántas solicitudes han presentado después de la modificación de la ley de víctimas del terrorismo del 

año 2022 que hicimos, cuánto han subido las ayudas, cuántas han sido rechazadas y qué motivos tienen 

para que no se aplique la modificación prevista en el apartado c) del artículo 2.2 respecto a las personas 

declaradas víctimas por una acción terrorista y que por esta causa tuvieron que abandonar su 

comunidad autónoma de origen, donde la sufrieron, habiendo fijado su residencia en la Comunidad de 

Madrid durante los dos años anteriores a la aprobación de la ley. Nada más y muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Para contestación en representación del 

Gobierno tiene la palabra la ilustrísima señora doña Carmen Martín García-Matos, viceconsejera de 

Justicia y Víctimas; cuando quiera, viceconsejera. 

La Sra. VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS (Martín García-Matos): Gracias, 

presidenta. Señorías. En primer lugar, quiero saludar a todas las víctimas aquí presentes y transmitirles 

todo nuestro cariño y nuestro reconocimiento. Antes de nada, me gustaría dejar bien claro el 

compromiso absoluto e incondicional del Gobierno de la Comunidad de Madrid con las víctimas del 

terrorismo, creo que está fuera de toda duda la firmeza de este Gobierno en el apoyo a todas ellas, a 

todos los damnificados, a sus familiares y a las asociaciones y fundaciones que representan sus 

intereses; pocos gobiernos como el de la Comunidad de Madrid han sido tan contundentes y tan 

incondicionales en su defensa y en su protección. De todas las comunidades autónomas, solo nueve 

tenemos leyes que atribuyen derechos económicos indemnizatorios a las víctimas; resulta llamativo que 

el País Vasco no sea una de ellas. Sin embargo, la Comunidad de Madrid fue una de las primeras en 

tener una ley de víctimas en el año 1996 y a día de hoy es la comunidad autónoma que mayores 

cuantías abona en concepto de indemnizaciones, que, por cierto, además, tienen el carácter de ser 

complementarias y compatibles con las que concede el Estado. Y no solo eso, sino que, además, el 
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apoyo a las víctimas del terrorismo se manifiesta también a través de numerosas acciones asistenciales 

que ahora no puedo enumerar por falta de tiempo. 

La Comunidad de Madrid trabaja sin descanso para garantizar que las víctimas reciban el 

apoyo necesario y se promueva la memoria, la dignidad y la justicia con las víctimas del terrorismo. 

Además, es muy significativo el hecho de que haya una Viceconsejería de Justicia y Víctimas y, por 

supuesto, un Comisionado para la Atención a las Víctimas del Terrorismo. En este punto he de decir 

que el comisionado ha realizado en los cuatro últimos años más de 3.000 atenciones a víctimas, a sus 

familiares y allegados. La Ley 5/2018, aprobada por consenso de todos los grupos políticos, derogó la 

ley madrileña de 1996 con el objeto de extender el ámbito de aplicación, ampliándolo, la incorporación 

de nuevas ayudas y medidas, así como reconocer públicamente la labor de las asociaciones, 

fundaciones, entidades e instituciones de representación y defensa de los intereses de las víctimas del 

terrorismo. Desde la entrada en vigor de la Ley 5/2018 y hasta la modificación de esta en el año 2022, 

se han abonado 55 millones de euros, insisto, 55 millones de euros. Bajo la cobertura de la modificación 

introducida por la Ley 9/2022, de 1 de noviembre, se han presentado más de 1.500 solicitudes, aparte 

de las que ya se habían presentado, de indemnización por fallecimiento, por daños físicos o psíquicos. 

Para atender las indemnizaciones correspondientes a las solicitudes derivadas de la entrada en vigor de 

la referida ley se dispuso un presupuesto total de 10 millones de euros, con lo que, de esas 1.500 

solicitudes, ya se han resuelto estimativamente 235, abonándose todas ellas antes del pasado 31 de 

diciembre; estos 10 millones recientemente abonados deberán sumarse a los 55 anteriores, es decir, la 

Comunidad de Madrid ya ha indemnizado con 65 millones de euros. Pero aún hay más, en el presupuesto 

de la Comunidad de Madrid para el año 2024 se ha dispuesto de forma extraordinaria y por primera vez 

una partida presupuestaria de 15 millones de euros para ayuda a las víctimas de terrorismo; se trata de 

un presupuesto inicial récord. Teniendo en cuenta el plazo de cuatro años que concede la ley para 

resolver e indemnizar, todas las víctimas incluidas en el ámbito de aplicación de la ley que cumplan 

todos los requisitos quedarán indemnizadas antes del plazo total. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, viceconsejera. Para réplica tiene la palabra el 

señor García Sánchez, y le digo, señoría, que en su formulación ha gastado un minuto y medio, por lo 

que le restan tres minutos y medio, a repartir en una o dos intervenciones. 

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Muchas gracias, señora presidenta. La verdad es que después de 

su larga intervención, señora directora general, creo que no me ha querido responder realmente a lo 

que yo le preguntaba y lo que me interesaba de esta comparecencia. No sé si es que no escuchó la 

última sesión de la comisión que celebramos aquí sobre el tema de las víctimas del terrorismo y las 

comparecencias que hubo, porque fundamentalmente me interesan aquellas solicitudes que han sido 

denegadas. Aquí tiene personas que han visto denegadas las solicitudes. Me ha dicho usted que tienen 

230 solicitudes aprobadas, de las 1.500, pero no me ha dicho las denegadas, que son por las que le he 

preguntado yo, por el artículo 2.2, en la letra c), que es la que me interesa. Es verdad que usted ha 

dicho también que el compromiso de abono de las ayudas a las víctimas era con todos los damnificados. 

Entiendo que, entonces, en cuanto a estas víctimas cuyas solicitudes ustedes han rechazado, ya van a 

modificar la resolución que han adoptado, porque ciertamente, aquí, los portavoces de los grupos 
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políticos que aprobamos esta ley en el año 2022 estamos todos de acuerdo en que se incluyera en las 

ayudas a las víctimas del terrorismo que habían abandonado su comunidad autónoma, que habían 

sufrido un atentado en ella y se habían establecido en la Comunidad de Madrid. No dos años antes, 

muchos más años llevan estas personas viviendo en la Comunidad de Madrid. 

Por tanto, le reitero la necesidad de que me diga las personas víctimas del terrorismo que 

sufrieron un atentado, fundamentalmente en el País Vasco y Navarra, cuyas solicitudes han sido 

rechazadas por parte de la Comunidad de Madrid, por la consejería; por eso me gustaría que nos dijera 

los motivos y si hay capacidad de cambiar esto, porque la realidad que tenemos y me consta a mí es 

esa. Usted ha hablado genéricamente de todo, pero me interesa que entre en el detalle y que me diga 

esta situación de cuántas han sido rechazadas y cuántas tienen previsto modificar o aprobar o qué van 

a hacer con ellas. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Señora viceconsejera, le resta de su tiempo 

un minuto y medio para dúplica; tiene la palabra. 

La Sra. VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS (Martín García-Matos): Señoría, 

discúlpeme, ¡claro que le he entendido!, ¡claro que he entendido la pregunta!, pero creo que usted está 

obviando, supongo que deliberadamente, que el procedimiento en su conjunto aún no ha terminado, 

que los técnicos están estudiando las 1.500 solicitudes; insisto, los técnicos están estudiando todas las 

solicitudes, que aún no se han resuelto todos los expedientes. Se están mirando y se están analizando 

todas las peticiones, caso a caso, supuesto a supuesto. Déjenos trabajar, por favor. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, viceconsejera; le quedaría medio minuto para el 

último turno. Señor García Sánchez, tiene minuto y medio para el segundo turno de dúplica. Muchas 

gracias. 

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Gracias, viceconsejera, pero lo cierto es que me consta a mí, y si 

no, diga usted lo contrario, que hay solicitudes que están rechazadas por parte de la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Administración Local, y deberían rectificar y hacer cumplir la ley. Yo creo que no 

es tan complicado. El consejero no quiso reunirse con Covite. Aquí tiene a personas víctimas del 

terrorismo de ETA; es fácil hablar con ellos, reunirse y ver si cumplen o no las condiciones. Las 

condiciones, fundamentalmente, eran que estuviesen empadronados en Madrid dos años antes, que 

fuesen ciudadanos de Madrid. Estas personas son ciudadanas de Madrid de pleno derecho; algunas no 

llevan dos años, llevan más de cuarenta años empadronadas aquí, que tuvieron que salir corriendo del 

País Vasco porque estaban no ya amenazadas, sino que habían sufrido ya el terrorismo en su familia. 

Por tanto, yo creo que no es una cuestión tan compleja. Si usted cree que yo no he atendido a su 

pregunta, me parece a mí que, por la información que yo tengo, y, si no es así, dígame lo contrario, 

que es mentira, han rechazado algunas solicitudes inicialmente. Se han recurrido. Yo creo que lo que 

tienen que hacer ustedes es cumplir la ley y aprobar lo que acordamos en esta Cámara en el año 2022, 

que fundamentalmente era que se concediesen estas ayudas a todas las víctimas del terrorismo que 

habían salido de su territorio y se habían empadronado en Madrid. Y eso sería realmente no mediante 
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grandes declaraciones, muy pomposas y vacías, sino con compromisos, y el compromiso real es con 

estas víctimas que están aquí presentes en la sala. Yo le rogaría, en nombre del Grupo Socialista, que 

se les atienda, que se reúnan con ellas y se les estimen las solicitudes que han presentado y eviten 

revictimizar a estas víctimas del terrorismo que se han visto perjudicadas con la decisión del Gobierno 

de Díaz Ayuso. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Para el segundo turno de dúplica tiene la 

palabra la señora viceconsejera de Justicia y Víctimas por tiempo de treinta y cinco segundos. Muchas 

gracias. 

La Sra. VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS (Martín García-Matos): Señor 

Sánchez, yo creo que no estoy haciendo declaraciones pomposas, le estoy dando los datos que tenemos 

y le estoy pidiendo, por favor, que nos deje trabajar, que deje trabajar a los técnicos del comisionado, 

que están revisando todos los expedientes. 

Usted me va a permitir que le diga que el Gobierno vasco, del que forma parte su partido, no 

indemniza a las víctimas del terrorismo. En cambio, con la denominada ley de abusos policiales, 

alrededor de una treintena de etarras que resultaron heridos o muertos tras enfrentamientos con las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ya tienen una partida presupuestaria para el año 2024 de 

1,6 millones de euros. 

Quiero terminar diciendo que nadie tenga ninguna duda de que en la Comunidad de Madrid 

no va a quedar ninguna víctima que tenga derecho a ello por indemnizar. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora viceconsejera. A continuación pasamos al 

siguiente punto del orden del día. 

 

C-161/2024 RGEP.1795. Comparecencia de la Sra. D.ª Andrea Martín Venegas, en 

calidad de Abogada Colegiada del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid con el número 

81627, a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: situación 

de los abogados adscritos al Turno de Oficio de la Comunidad de Madrid. (Por vía del 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

Ruego a la señora Martín Venegas que tome asiento en la mesa para poder sustanciar la 

comparecencia. (Pausa.) Buenas tardes, y bienvenida. Al ser la señora Martín Venegas una invitada de 

esta comisión en virtud del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, intervendrá en primer lugar, 

por un tiempo máximo de quince minutos, al objeto de informar sobre lo planteado en la comparecencia; 

posteriormente intervendrán los representantes de los grupos parlamentarios, y cerrará otra vez la 

compareciente. Cuando quiera, señora Martín, tiene la palabra. 

La Sra. ABOGADA COLEGIADA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 

(Martín Venegas): En primer lugar, quiero agradecer al Grupo Parlamentario Vox la invitación para venir 
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a comparecer, en especial a mi compañera y amiga Isabel Pérez, que sabe muy bien lo que significa 

trabajar en el turno de oficio y por la labor que está realizando para identificar nuestra profesión. 

La razón principal por la que las personas rodamos en el turno de oficio -yo llevo diez años de 

experiencia- es porque existe la igualdad ante la ley y todos debemos tener derecho al acceso a la 

justicia. Prestamos un servicio público que muchas veces la Administración no nos reconoce. En el turno 

de oficio hay letrados -yo he comentado que llevo diez años en él; colegiada llevo más- con muchos 

años de experiencia y constantemente nos vamos actualizando con cursos que realizamos abonados de 

nuestro propio bolsillo. Es un servicio de compromiso para defender a aquellas personas que no pueden 

tener un abogado por el elevado coste económico que tiene la justicia como tal. En muchas ocasiones, 

los propios abogados del turno de oficio vemos que nuestros derechos e intereses están siendo 

aplastados. Está sabido más que de sobra que los abogados del turno de oficio no tienen los baremos 

actualizados ni unificados a nivel estatal. Por ejemplo, por una guardia de procedimiento abreviado en 

Madrid capital, que estás disponible 24 horas -es verdad que depende de los turnos en que puedas 

estar inscrito; te tocarán dos al año- te pagan 220 euros brutos. Esos 220 euros no distinguen si te 

llaman a las 3 de la mañana, si te llaman a las 9, o para que vayas a una comisaría que está a media 

hora de tu domicilio. A diferencia, por ejemplo, de Barcelona, donde a los abogados del turno de oficio 

les pagan 360 euros la guardia. Pero es que esa designación no queda ahí, tú no vas a ver al justiciable 

a comisaría, no, esa designación te la vas a llevar durante toda la fase de instrucción y, una vez que 

caiga el procedimiento en un Juzgado de lo Penal, nos van a pagar 360 euros, y quizás nos han pagado 

el 70 por ciento con la primera declaración de tu cliente, pero pueden llamar a la víctima o a los testigos 

en otras ocasiones, en muchas de las cuales tú has estado puntual, te han atendido a la hora o a lo 

mejor el cliente, la víctima o el testigo no han llegado. Entonces, hacemos esas reivindicaciones los 

abogados del turno de oficio, que, si el juzgado puede certificar que yo estuve a las 10 de la mañana 

para una declaración, aunque prestara declaración a las 12, me paguen esas horas, porque durante 

esas horas yo he perdido mi tiempo, tiempo que podría haber empleado en otras cosas. 

Una instrucción puede durar entre seis y doce meses y hay que hacer escritos, llamadas al 

justiciable..., son actuaciones que no nos las tienen en cuenta. Luego, por otro lado, por ejemplo, una 

guardia en los calabozos de plaza de Castilla es bastante emocionante, estresante, de todo un poco. En 

las guardias en plaza de Castilla te llaman, previamente has asistido en comisaría, pero la experiencia 

nos dice que en plaza de Castilla, para la declaración, tienes que estar a las 12, porque a las 9 de la 

mañana nadie te va a atender. Llegas a las 12 del mediodía, pides la vez como en el mercado -¡¿quién 

es el último?!- y si tienes suerte, el funcionario te apunta en un papelito, te mira bien -muchas veces 

nos tratan bastante mal, no ya a los letrados del turno de oficio, sino a los letrados en general, que 

estamos haciendo trabajo ahí- y salimos a las 4 o las 5 de la tarde, porque hay un colapso abismal. Los 

funcionarios intentan grabar la declaración, no se graba, intentan imprimir la declaración, no se imprime. 

Claro, los funcionarios que están en los calabozos están nerviosos, obviamente, porque se te puede 

escapar el detenido; te gritan: ¡no vayas por ahí!, entre la multitud, es una locura. Mi guardia dura 24 

horas, pero muchas veces yo estoy en calabozos pasado el tiempo de mi guardia, y voy a las 12 y salgo 

de ahí a las 4 o 5 de la tarde. Lo que estamos pidiendo los abogados del turno de oficio es que, por 

favor, que estas horas muertas, como las llamo yo, también nos las paguen. Ya no pedimos los abogados 
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del turno de oficio, ¡ojo!, que nos paguen conforme a baremos del Colegio de Abogados, no, pero que 

nos paguen conforme al coste de la vida como tal. Por ejemplo, por un procedimiento verbal en un 

tema civil nos pagan 275 euros, cuando podemos, como abogados particulares, facturar 1.200 o 1.300 

euros. 

Otra de las cosas que pedimos es que tengamos conciliación, que es un problema que he 

vivido en experiencia propia: tenemos hijos pequeños, se te pone malo, tienes una declaración a las 6 

de la mañana, no tienes margen de error y te tienes que llevar al niño al juzgado. He tenido suerte de 

dar con funcionarios o magistrados que me han dicho: vale, letrada, lo entendemos perfectamente, 

deje a su hijo fuera, que esto no va a durar mucho. Eso, claro, si estuviese en una empresa, llamo, llevo 

al niño al médico, mando un certificado que diga que está malo y ya está, pero los abogados del turno 

de oficio no tenemos eso. 

Hay muchas actuaciones que no están contempladas. Yo, aparte de llevar el tema penal, llevo 

también el tema laboral y el civil y, por ejemplo, por un procedimiento civil de una liquidación de 

sociedad de gananciales nos pagan 300 euros. Y digo que no solamente es eso, sino que tienes que 

quedar con tu cliente, tienes que pagar tu despacho, tienes que pagar tus cuotas. Yo, por ejemplo, 

estoy en la mutualidad de la abogacía y tengo miedo, porque hay compañeros que se han jubilado 

después de treinta años de servicio que están cobrando 400 euros de pensión. Entonces, he dicho: vale, 

es verdad, la mutualidad de la abogacía es como un sistema alternativo, me voy a dar de alta en la 

Seguridad Social y voy a pagar 400 euros. Nosotros cobramos a mes vencido a través del confirming, 

¿vale?, que es un adelanto que te hace el banco con unas comisiones. El mes de diciembre pagué una 

comisión de 0,79 y este mes quería cobrar lo que justifiqué en el mes de enero y querían cobrarme una 

comisión del 4,90, con lo cual, no he cobrado, y no es que sea trabajo de enero, no, es trabajo de 

enero, justificado en enero, justificado en diciembre, pero son procedimientos que los tengo muchísimo 

tiempo atrás y, claro, no lo voy a cobrar. O sea, mi trabajo está ahí, pero no lo voy a cobrar porque, lo 

siento, no quiero perder 30 euros, porque con 30 euros puedo hacer muchas cosas. 

A lo que iba, hay actuaciones que no están incorporadas en nuestros baremos, por ejemplo, 

las ejecuciones. Estamos obligados a llevar ejecuciones civiles y laborales dos años después. Y, por 

ejemplo, en los procedimientos laborales, donde de nada te sirve tener una sentencia donde te dicen 

que sí al despido y te dan una indemnización de 20.000 euros cuando el cliente no va a cobrar 

absolutamente nada. Entonces, claro, le tienes que ejecutar, pero no le vas a decir al cliente: no te la 

voy a ejecutar; no se lo cuentas ni le cuentas tu vida, tú lo ejecutas, lo haces, y te han pagado por esa 

designación 191 euros, mientras que has quedado con el cliente, has presentado la demanda, has 

asistido a la vista, si había readmisión del trabajador, has ido a otra vista, hasta al final tener un 

documento para decirle al señor: venga, ahora vaya al Fogasa a cobrar. Todo eso por 191 euros. 

Entonces, son muchas cosas que no se ven. Además, por desgracia, en cuanto a los abogados del turno 

de oficio -yo que voy como particular también en muchos casos-, dicen: es que es de oficio. No, no es 

de oficio; vamos, yo soy particular y soy de oficio, no mires despectivamente a un abogado de oficio. 

Es que creen que, como vas con el abogado de oficio, claro, el procedimiento está muerto en el tiempo. 

No, pero es que nosotros no llevamos el ritmo de la justicia, la justicia va lenta. La otra vez tenía una 
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modificación de medidas en los juzgados de violencia a las 11 y a las 12:30 pude celebrar. ¿Saben por 

qué? Porque no se grababa, ¡no se grababa! Otro día, lo que decía antes, la fotocopiadora. Es el día a 

día. De nada me sirve tener -lo siento mucho- un juzgado muy bonito, moqueta nueva, cristales 

preciosos, si no me funciona la fotocopiadora. 

Entonces, hay muchas cosas que los abogados pedimos: pedimos conciliación; pedimos que, 

si nos ponemos malos, nos suspendan plazos... Cuando me ha pasado a mí algo, he tirado de 

compañeros, compañeros que muchas veces te hacen favores y otras veces les tienes que pagar. ¿Qué 

le vas a pagar a un compañero?, ¿5 euros? No le puedes pagar 5 euros al compañero, tendrás que 

pagarle como mínimo 100, pero si el procedimiento me paga 191 euros, es que ya perdí. Con lo cual 

hay muchas cosas que no se ven; no se ve el día a día de los abogados de oficio. Es un compromiso y 

no se dan de baja, pero es verdad, sinceramente lo digo, que estamos prestando un servicio público. 

No pedimos que nos asimilen ya, pero que por lo menos, en una declaración que estás haciendo labor 

de abogado de oficio, si el cliente te agrede..., porque ha pasado en muchas ocasiones que han pegado 

al policía y han pagado al abogado y el policía ha tenido el trato de funcionario y el abogado no. 

Entonces, es un servicio público que estamos sosteniendo nosotros mismos, lo estamos sosteniendo 

porque yo no le cobro a mis clientes las fotocopias, porque ha habido compañeros que han pedido a 

sus clientes las fotocopias y el cliente le ha puesto una queja y su Colegio de Abogados no le ha 

amparado en esa queja. Entonces, claro, 5 euros, otros 5 euros, 1 euro, 2 euros..., al final me da para 

comprar leche. 

Si nosotros empezamos a darnos de baja en el turno de oficio, el servicio entiendo yo que se 

perdería y se perdería lo que tanto proclama nuestra Constitución, que es la igualdad de todos ante la 

ley. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señora Martín Venegas. A continuación 

intervendrán los grupos parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo de diez minutos 

cada uno, al exclusivo objeto de pedirle a usted aclaraciones sobre lo que nos ha contado. Por el Grupo 

Parlamentario Vox tiene la palabra su portavoz. Muchas gracias. 

La Sra. PÉREZ MOÑINO-ARANDA: Muchas gracias. Buenas tardes a todos. Buenas tardes, 

señora Martín Venegas, compareciente de hoy. En el Grupo Parlamentario Vox creemos que es 

fundamental acercar la justicia, acercar la problemática de los abogados y procuradores de oficio en 

nuestra región a la Asamblea de Madrid. Creo que es fundamental que los políticos que gestionan 

escuchen las reivindicaciones de los abogados y de los procuradores. Nos ha contado la señora Martín, 

además, la falta de medios de la Administración de Justicia, que creo que también es fundamental 

ponerla sobre la mesa y por supuesto que desde el Grupo Parlamentario Vox abordaremos, como hemos 

venido abordando, esta situación: juicios que no se graban, fotocopiadoras que no funcionan... Y todo 

esto es lo que pasa día a día en los juzgados de la Comunidad de Madrid. Y esto es lo verdaderamente 

grave, que además de todas las trabas que ya se encuentran los letrados a la hora de asistir a un cliente, 

pues tienen que encontrarse con esta carencia de medios y con estas dificultades, que son piedras en 

el camino y que dificultan, por supuesto, su labor. 
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Hablaba también la letrada Martín de la conciliación familiar. Nos comentó el consejero de 

Justicia que con la nueva ciudad de la justicia que tiene programada la Comunidad de Madrid va a haber 

guarderías, quise recordar, y, desde luego, nos parece importante garantizar la conciliación de los 

letrados y procuradores de oficio en nuestra región. 

De acuerdo con el informe sobre el Estado de Derecho de 2021 que la Comisión Europea 

realizó, España es uno de los países europeos con más números de casos de justicia gratuita, atiende 

por cada 100.000 habitantes, pero con el menor presupuesto por cada caso. Y esto es porque las 

Administraciones públicas no han prestado la suficiente atención a las reivindicaciones de abogados y 

procuradores de oficio en toda España, relegando el servicio de asistencia jurídica gratuita a una 

cuestión no prioritaria e invisible para los políticos que gestionan. En el año 2022, los 42.450 

profesionales de la abogacía inscritos en el turno de oficio atendieron más de dos millones de asuntos 

de justicia gratuita en toda España, concretamente, un 4,1 por ciento más que en el año 2021. 

No nos podemos olvidar, como ha comentado la compareciente, que el artículo 24 de la 

Constitución española garantiza un derecho fundamental, que es el derecho a la tutela judicial efectiva, 

y este derecho debe garantizarse los 365 días del año, los 7 días de la semana, 24 horas al día, y esto, 

tenemos que reconocerlo, se consigue gracias a los letrados y a los procuradores del turno de oficio. 

Por eso, desde aquí quiero mandar todo mi cariño y el del Grupo Parlamentario Vox a los abogados y 

procuradores de oficio en Madrid, que con su entrega y su trabajo garantizan la asistencia jurídica 

gratuita, siempre olvidada por la Administración, por lo que resulta imprescindible, y así lo vamos a 

hacer desde Vox, dar voz a los abogados y procuradores que cada día sufren la precarización de un 

servicio esencial como es el de la asistencia jurídica gratuita, tal y como ha relatado hoy la 

compareciente, la letrada Martín Venegas. 

Debemos poner de manifiesto que la Comunidad de Madrid satisface el servicio de asistencia 

jurídica gratuita gracias a los abogados y procuradores adscritos al turno de oficio del Colegio de 

Abogados y del Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, que, a su vez, no tienen ninguna relación 

laboral con la Administración, por lo que el ahorro de la Comunidad de Madrid en costes laborales de 

estos profesionales es importante, y se podría repercutir ese ahorro en aumentar las retribuciones de 

estos profesionales de oficio. Y este servicio está organizado, como digo, por el Colegio de Abogados 

de Madrid y por el Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

1/96, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, los reglamentos que lo desarrollan, la normativa 

interna aprobada por las juntas de gobierno de los respectivos colegios profesionales. Es cierto que la 

pertenencia al turno de oficio para abogados y procuradores es voluntaria y por ello tienen que cumplir 

una serie de requisitos para incorporarse al turno de oficio, exigidos con la normativa vigente, tales 

como haber realizado cursos específicos de acceso al turno de oficio, una experiencia profesional 

demostrable, disponibilidad y tener un despacho para asistir y poder atender a los clientes. Y todos 

estos costes son asumidos por los letrados adscritos al turno de oficio. Y una vez más nos encontramos 

con desigualdades salariales según donde el abogado o procurador de oficio preste sus servicios en 

España. Una vez más nos encontramos ante la disparidad de criterios y ante una verdadera desigualdad 

entre españoles. 
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Debemos tener en cuenta que algunas comunidades autónomas tienen transferida la 

competencia sobre la administración de la Administración de Justicia, como es el caso de la Comunidad 

de Madrid, y nos encontramos nuevamente, y hoy, seguramente, lo vamos a ver en esta comisión, ante 

las guerras autonómicas y ministeriales, y ahora tendremos que escuchar que la Comunidad de Madrid 

paga más o menos que otras comunidades autónomas o que la zona ministerio. En Vox no vamos a 

entrar en estas guerras entre autonomías, y aun conociendo que en otras comunidades autónomas, tal 

y como ha verbalizado incluso la propia compareciente, las retribuciones de los profesionales de oficio 

son superiores a las de la Comunidad de Madrid, solo les vamos a pedir y le vamos a exigir al Partido 

Popular, que gestiona la justicia gratuita en la Comunidad de Madrid, que ya es hora de cuidar a los 

profesionales del turno de oficio y de dignificar este servicio público esencial. Ya es hora de que el 

Partido Popular se acuerde de que, gracias a que hay letrados y procuradores de oficio, se garantiza la 

tutela judicial efectiva de los madrileños que no pueden abonar los costes de un procedimiento judicial. 

Ya es hora de que ustedes, señorías del Partido Popular, se remanguen y actualicen decididamente las 

retribuciones de los letrados y procuradores de oficio en la Comunidad de Madrid. Para que se hagan 

una idea, la indemnización establecida por la Comunidad de Madrid, como ya ha adelantado la señora 

compareciente, el servicio de guardia de asistencia a detenidos de 24 horas, desde las 10 de la noche 

de un día hasta las 10 de la noche del día siguiente, asciende a la irrisoria cuantía de 220 euros brutos. 

Pero no solo eso, a esos 200 euros hay que restarles la Seguridad Social o la mutualidad, que las paga 

el propio letrado, la gasolina, porque no podemos olvidar que en una guardia de asistencia letrada al 

detenido al letrado le puede tocar ir a la comisaría de Cenicientos, luego, a Parla, luego, a El Escorial, 

luego, a plaza de Castilla y terminar en la comisaría de Fuenlabrada. Tiene que pagar, además, el 

parking, si es necesario, los impuestos, que no son pocos y cada vez son más, pudiendo asistir hasta a 

un máximo de cinco detenidos en una guardia; una guardia de 24 horas, cinco detenidos, 200 euros, 

menos gastos de gasolina, gastos de Seguridad Social, gastos de parking si fuera necesario, y da igual 

que sea 1 de febrero, 21 de agosto o 25 de diciembre, 220 euros brutos, 9 euros la hora. Que levante 

la mano el diputado de esta Comisión de Justicia al que le parezca digna esta retribución de un abogado 

de oficio en Madrid, porque a mí, desde luego, no me parece digna, y ya no solo les hablo como política, 

sino como abogada que ha estado adscrita al servicio del turno de oficio de la Comunidad de Madrid, 

con mucho orgullo, y que conozco perfectamente el trabajo desarrollado y lo poco que se cuida a los 

profesionales y lo poco que se valora por parte de esta Administración el trabajo que desempeñan los 

letrados de oficio en nuestra región. 

El Grupo Parlamentario Vox propusimos un aumento de al menos el 20 por ciento de las 

retribuciones de estos profesionales en la Comunidad de Madrid para los presupuestos de 2024. Sigo 

sin entender, y miren que lo he intentado, que el Partido Popular saque pecho del aumento del gasto 

del 20 por ciento en Sanidad y en Educación para luego decir que aumentan un 4 por ciento las 

retribuciones de los abogados de oficio para este año 2024 y, además, justificado en que ha habido 

huelga y que, bueno, pues tienen que aumentar ese 4 por ciento. ¿Es que acaso merece menos la 

administración de la Administración de Justicia? ¿Merecen menos los abogados de oficio que la sanidad 

o la educación en la Comunidad de Madrid? Una vez más, señorías del Partido Popular, se han olvidado 

de la Justicia. Ustedes se olvidan de un servicio esencial, del que en el Grupo Parlamentario Vox no nos 
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vamos a olvidar y vamos a conseguir que ustedes entiendan que es hora de dignificar el trabajo de los 

profesionales de la Justicia, que en silencio y muchas veces a altas horas de la madrugada, mientras 

nosotros dormimos, están atendiendo en una comisaría a un detenido que ha solicitado un abogado de 

oficio. Quizá para el Partido Popular la prioridad sea duplicar el presupuesto en publicidad institucional, 

pasando de 12 a 27 millones de euros para este año 2024, pero, por favor, la prioridad debería ser 

dignificar los servicios públicos, y en Justicia ustedes tienen una tarea pendiente con los abogados y 

procuradores de oficio de nuestra región y además desde hace tiempo. Ya es hora de que escuchen a 

los profesionales que se dejan la piel por garantizar la tutela judicial efectiva de todos los madrileños. 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. A continuación tiene la palabra la 

representante del Grupo Parlamentario Socialista por tiempo de diez minutos. 

La Sra. JIMÉNEZ LIÉBANA: Gracias, presidenta. Gracias, señora Martín Venegas, por su 

explicación de la situación que están viviendo los abogados y abogadas del turno de oficio. El artículo 

119 de la Constitución española garantiza el acceso a la justicia a la ciudadanía, independientemente 

de su capacidad económica, y es importante que desde las instituciones se fortalezca este derecho y se 

garantice y asegure su ejercicio. El papel de los abogados del turno de oficio es esencial para garantizar 

este derecho; hay que ponerlo en valor por su dedicación, su profesionalidad, su especialización, su 

deber de diligencia y su valor social; contribuyen al buen funcionamiento del sistema judicial, sin duda, 

y además demuestran un gran compromiso social, siendo su labor esencial para la construcción de una 

sociedad más justa y equitativa. Son, sin duda, una pieza fundamental de nuestro sistema de justicia y 

esenciales para garantizar el derecho a la defensa de todas las personas. 

Las instituciones deben, según su ámbito competencial, garantizar que el servicio se preste 

con calidad y para ello es necesario un sistema de formación, de acceso y remuneración adecuada. La 

revisión de los baremos es sin duda algo necesario, algo que el propio ministro de la Presidencia, Justicia 

y Relaciones con las Cortes ha reconocido y ha anunciado la intención de actualizarlos. El Consejo de 

Ministros también ha aprobado el proyecto de ley orgánica de derecho de defensa, una norma pionera 

en Europa, que desarrolla el derecho fundamental de defensa recogido en el artículo 24 de la 

Constitución. El nuevo impulso a esta norma permitirá ampliar su contenido y actualizarlo a la realidad 

actual y a las nuevas demandas de la sociedad y a dar seguridad a las personas en el ejercicio de su 

derecho a la defensa, y a los profesionales de la abogacía, en el ejercicio de su labor, estableciendo un 

régimen de garantías y deberes. El ministro de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes también 

ha anunciado que el Gobierno va a impulsar una nueva ley de asistencia jurídica gratuita para ajustarla 

también a las necesidades de la sociedad, una norma que se trabajará conjuntamente con el Consejo 

General de la Abogacía, las asociaciones profesionales y los colegios de la abogacía. Esperamos, por 

tanto, que en lo que compete al ministerio, las demandas y disfunciones que ha relatado, señora Martín 

Venegas, se vean atendidas. Y queremos aprovechar el Grupo Parlamentario Socialista para instar al 

Gobierno del Partido Popular, en concreto a la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

a que tome medidas en los asuntos relacionados con la Administración de Justicia de la Comunidad de 

Madrid, que se atiendan las demandas que son de su competencia, los baremos, los retrasos en el 
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cobro, la conciliación, los atascos en los juzgados y, por supuesto, la dotación de medios técnicos. Por 

mi parte, nada más; muchísimas gracias por su explicación y gracias por habernos acompañado en esta 

comisión. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señoría. A continuación es el turno del Grupo 

Parlamentario Más Madrid por tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. MARTÍNEZ ABARCA: Muchas gracias por su presencia y por lo que nos ha contado. 

Yo creo que todos nos hemos reunido con distintas asociaciones; es un clamor la situación en la que se 

encuentra el turno de oficio en la Comunidad de Madrid. Yo sé -ya se ha anticipado antes- que nos van 

a decir que no solo en la Comunidad de Madrid, y es verdad, lo que pasa es que hay dos cosas: primero, 

esto es la Asamblea de Madrid y nos debemos a la Comunidad de Madrid; para otras cosas, no copiamos 

al resto del Estado, o sea, no bajamos el impuesto sobre el patrimonio en función de lo que lo bajen las 

demás comunidades, sino que lo bajamos más, pero no ponemos baremos de la abogacía en función 

del coste de vida de la Comunidad de Madrid, porque esa es la clave. En otras comunidades autónomas, 

los baremos de la abogacía del turno de oficio y de la procura son más bajos, es verdad, y los honorarios 

de los abogados son más bajos, porque el coste de vida es más bajo y, entonces, no tienen nada que 

ver los honorarios de un abogado en la Comunidad de Madrid con los de otras comunidades. Los 

baremos que marca el Ministerio de Justicia, evidentemente, son mejorables, pero son una parte 

marginal de lo que supone el turno de oficio. El turno de oficio, cuantitativa y cualitativamente, en la 

infinita mayoría de los casos que tiene, incluso en la Comunidad de Madrid, que es donde más casos 

puede tener, por ejemplo, el Tribunal Supremo o la Audiencia Nacional, cuyos baremos vienen del 

Ministerio de Justicia... El problema del turno de oficio no son los baremos estatales, que ojalá suban, 

sino que son los baremos que pone el Gobierno de la Comunidad de Madrid. En estos presupuestos 

hemos aumentado un 4 por ciento, que es una grave oportunidad perdida, porque el 4 por ciento viene 

a ser 4 décimas más que la inflación del año pasado; después de veinte años de congelación, en un 

año, no perder poder adquisitivo no es como para presumir en un presupuesto, por otra parte, muy 

expansivo. Es decir, se ha decidido que el turno de oficio no tuviera la dignificación que merecía en este 

año. 

Y, luego, es que no solo es la cantidad que prevén los baremos. Ha puesto usted el ejemplo 

de las guardias, que valoran una guardia en sí sin valorar el contenido, u otras actuaciones a las que 

acude un abogado y, por la incidencia que sea, no se sustancia la actuación y deja de cobrar, cuando a 

un cliente se le cobraría, porque es un trabajo que se está realizando. Por lo tanto, los baremos no solo 

deberían actualizarse cuantitativamente, sino que deberían ajustarse a la realidad práctica de los 

abogados. De los baremos más altos que hay, uno de los más ridículos es el que hay para las 

macrocausas. Que se puede pensar: mira, 600 euros, ¡qué bien!, pero es que a lo mejor he estado dos 

años o tres en un sumario, del que no se puede caer el abogado del turno de oficio, cobrando 600 

euros, frente a compañeros que cobran cantidades descomunales en comparación. No tiene un sentido 

práctico cómo se han establecido los baremos. Es evidente y a todos se nos llena la boca de la 

importancia de la justicia gratuita y del turno de oficio como clave para que realmente la tutela judicial 

efectiva sea un derecho fundamental. Sin el turno de oficio y la asistencia jurídica gratuita no habría 
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derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, pero, entonces, tenemos la obligación de dignificarlos 

y de que tengan baremos que no nos parezcan bochornosos a todos. Es que es de los pocos consensos 

que hay, que es un bochorno. 

También quiero decir una cosa. No podemos consensuar que los servicios públicos tienen que 

mejorar, que a los abogados del turno de oficio y a los procuradores del turno de oficio hay que pagarles 

mejor, pero luego querer evitar todo tipo de ingreso a las arcas públicas, porque estos gastos salen de 

las arcas públicas. No podemos estar buscando de dónde rebajar el último impuesto que le cobramos a 

la gran fortuna que haya en Madrid y luego pedir que suban los baremos del turno de oficio, porque, o 

A, o B, o estamos tomando a la gente por idiota. ¡Claro que hay que subir algunos impuestos a la gente 

a la que le sobra mucho dinero, para poder llegar a cubrir la sanidad, a que las residencias estén 

dignificadas, a que el turno de oficio sea digno!, porque, si no, no llega, el dinero no se fabrica..., bueno, 

sí se fabrica, pero la economía no funciona así. Y para que haya recursos públicos tiene que haber 

ingresos públicos, y si no, estamos engañando al personal. Como nosotros no queremos engañar al 

personal, somos coherentes en eso, pedimos baremos dignos, pedimos una sanidad pública a la altura 

de los madrileños, una educación pública a la altura de los madrileños, que las residencias tengan 

medios, y eso se paga, y eso lo tienen que pagar los que más tienen. Cuando estamos recortando 

impuestos o defendiendo que se recorten más impuestos, lo que estamos diciendo es que se esquilmen 

los servicios públicos como es la justicia gratuita. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Para concluir el turno de los grupos 

parlamentarios corresponde ahora el del Grupo Parlamentario Popular por diez minutos. 

El Sr. ARROYO PEREA: Muchas gracias, presidenta. Muy buenas tardes a todos. En primer 

lugar -casi nadie lo ha dicho-, le agradezco a la señora Martín su presencia hoy en la comisión y que 

nos haya dado su visión de la situación del turno de oficio en la Administración de Justicia de la 

Comunidad de Madrid. Como ya se ha comentado, este derecho de asistencia jurídica gratuita se recoge 

en el artículo 119 de la Constitución y tiene, aparte, su desarrollo reglamentario por la Ley estatal 

1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita, lo cual, muchos de los males, aunque parezca mentira, que se 

han denunciado aquí podrían ser resueltos en el Congreso de los Diputados si se actualizaran muchos 

de los baremos de la asistencia jurídica gratuita en dicha ley estatal. Con esta denominación, en el turno 

de oficio en la Comunidad de Madrid se conocen de aquellas actuaciones procesales que los 

profesionales del Derecho realizan por requerimiento judicial en favor de personas físicas que, después 

de solicitar asistencia jurídica gratuita, no presentan posteriormente, si no me equivoco, la solicitud a 

la documentación necesaria, también las personas físicas a las que les es denegada en un primer 

momento o archivada la solicitud de asistencia jurídica gratuita, así como a cualquiera de las personas 

jurídicas. Este derecho es reconocido, si no me equivoco, a través de la Comisión de Asistencia Jurídica 

gratuita y permite al ciudadano disfrutar sin coste alguno de abogado, procurador y demás profesionales 

que deban intervenir en el procedimiento, así como la ausencia de otros costes económicos, que parece 

que solo hablamos de abogados y procuradores, pero hay muchos más operadores jurídicos que 

también intervienen cuando hablamos de la asistencia jurídica gratuita. Gracias a este servicio, como 

bien se ha comentado, con los datos publicados por la última memoria, del año 2022, se resolvieron 
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más de 110.000 expedientes sobre asistencia jurídica gratuita, aproximadamente un 3,5 por ciento más 

con respecto al año 2021. Un dato que me gustaría destacar al respecto de esto es que, en el año 2022, 

por ejemplo, se resolvieron más de 13.000 expedientes de personas víctimas de violencia de género, lo 

que demuestra también que la justicia no deja a nadie atrás, sobre todo a los más vulnerables. 

Como ya venimos y vengo reiterando en todas las intervenciones en esta materia en las que 

he tenido la ocasión de intervenir, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, presidido por Isabel Díaz 

Ayuso, trabaja de forma incansable y con todos los operadores jurídicos y funcionarios para conseguir 

una Administración de Justicia más ágil, eficaz y eficiente. Precisamente en uno de los campos en el 

que se está trabajando es precisamente en el de la asistencia jurídica gratuita y en el del turno de oficio, 

y una muestra de ello se refleja en los presupuestos, en ese documento que refleja las líneas políticas 

y las prioridades de un Gobierno. Pues bien, en dichas cuentas, en los últimos años podemos ver cómo, 

año tras año, la partida 112B, la partida presupuestaria para asistencia jurídica gratuita, se ha ido 

incrementando progresivamente. Y por poner un ejemplo, ya que nos ha gustado hablar a algunos de 

los presupuestos, durante el año 2023, a pesar de que hubo presupuestos prorrogados, bien porque los 

grupos de la oposición, algunos por sectarismo y otros por niñería de que, como no presentaron las 

enmiendas a tiempo, pues decidieron no apoyar los presupuestos... A pesar de que había una partida 

presupuestaria de los presupuestos prorrogados, se destinaron más de 52 millones de euros para este 

servicio. Y, para este año, los presupuestos aprobados, eso sí, también, con el único apoyo del Grupo 

Parlamentario Popular -que luego decimos que nos gusta aumentar los presupuestos-, en esta materia, 

aumentan el gasto hasta los 56,2 millones de euros, que es casi un 10 por ciento más de lo destinado 

en 2023. 

Para hacer más énfasis, porque efectivamente hay que decir las cosas, hay que comparar un 

poquito la situación de la Comunidad de Madrid con la de otras comunidades autónomas o con el 

territorio dependiente del Ministerio de Justicia, y por ejemplo, en Andalucía, para este 2024 se van a 

destinar, según sus presupuestos, 51,8 millones de euros, para una población menor, pero es más, para 

el Gobierno de España, ya en lo que se puede denominar el territorio dependiente del Ministerio de 

Justicia, que incluye a Castilla-La Mancha, Castilla y León, Murcia, Extremadura, Islas Baleares, Ceuta y 

Melilla, con una población de 8,3 millones de habitantes, que es mayor en más de 1,5 millones de 

habitantes que Madrid, se han destinado el año pasado 51,4 millones de euros a la asistencia jurídica 

gratuita, 1 millón de euros menos que la Comunidad de Madrid, a pesar de que del Ministerio de Justicia 

dependen más habitantes también. Insisto, más habitantes y menos presupuesto destinado el del 

Gobierno de España que la Comunidad de Madrid, una muestra más de que a veces es bueno comparar 

los datos con otras comunidades autónomas para ver la situación en el resto de nuestro país. Y este 

menor presupuesto también se muestra en los baremos por lo que se paga a los abogados del turno de 

oficio, ya que en más del 80 por ciento de los baremos están mejor abonados, que ya de por sí lo 

estaban antes, incluso, de la Orden del año 2022 aprobada por la Comunidad de Madrid. Por poner 

ejemplos, el servicio de guardia, como bien ha comentado la compareciente, aquí, en la Comunidad de 

Madrid, se paga a 220 euros, pero en el territorio del Ministerio de Justicia se paga a 154,16 euros; el 

juicio ordinario, 400 euros en la Comunidad de Madrid, 320 euros el Ministerio de Justicia; medidas 

provisionales, 400 euros la Comunidad de Madrid, 72,12 en el territorio del Ministerio de Justicia, o el 
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procedimiento íntegro de la jurisdicción social, 158 euros en territorio del Ministerio de Justicia, 225 

euros en la Comunidad de Madrid. Y así podemos tener hasta más del 80 por ciento de los baremos, 

que paga mejor la Comunidad de Madrid que, en este caso, el territorio del Ministerio de Justicia. 

Se puede valorar o no la actualización de los baremos. Ahora bien, los abogados del turno de 

oficio de Madrid que actúan en la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo, para los que el coste de 

vida es exactamente el mismo que para los que no actúan en estos ámbitos, cobran menos por estos 

servicios. ¿Por qué? Porque dependen del Ministerio de Justicia. Entonces, ¿qué es lo que queremos?, 

¿subir impuestos para igualar a la baja o subir impuestos para seguir incrementando, que es lo que 

queremos nosotros? ¿Qué es lo que quiere la izquierda?, ¿subir impuestos y cobrar menos? ¿Y adónde 

va ese dinero? Deberían explicarlo un poco más. 

Es más, la Administración regional, la Comunidad de Madrid, ha asumido el pago de los 

servicios de los abogados de oficio designados a requerimiento judicial para las personas jurídicas, cosa 

que a día de hoy el Ministerio de Justicia, Gobierno de Más Madrid, Sumar y PSOE, no lo hace, y así lo 

ha denunciado Eugenio Ribón, el decano del Ilustre Colegio de Abogados, al cual pertenece usted, que 

le ha dicho literalmente al ministro Bolaños que los abogados de oficio no pueden trabajar como esclavos 

y le ha exigido una solución urgente para lo que puede ser un colapso inmediato de la Administración 

de Justicia en este ámbito. 

La asistencia jurídica gratuita es algo más que subir los baremos, son también los servicios de 

orientación jurídica, que incrementamos un 50 por ciento para el año 2022 en Madrid y que 

incrementamos en el año 2023 para Alcalá de Henares, así como el servicio de los procuradores, en el 

que somos pioneros en España y que este año incrementamos un 150 por ciento. Así que, en definitiva, 

señorías, podemos comprobar cómo el Gobierno de la Comunidad de Madrid realiza un esfuerzo para 

dar a todos los operadores jurídicos, también a los abogados y procuradores del turno de oficio, la 

dignidad que merecen dentro del ejercicio de su profesión, y va a seguir trabajando de la mano de 

todos los profesionales para seguir mejorando los servicios que se prestan desde la Administración de 

Justicia. Ya lo hacemos también en algunas de nuestras competencias, como es en la mejora de las 

infraestructuras judiciales y su humanización y digitalización a través del Plan Justicia 21x21; también 

se ha hecho en materia de personal funcionarial de la Administración de Justicia con el reciente acuerdo 

firmado con los diferentes sindicatos de funcionarios de Justicia. Y no me cabe duda, y así me consta, 

de que el Gobierno de la Comunidad de Madrid está trabajando actualmente para seguir mejorando las 

condiciones de los letrados y procuradores en el turno de oficio en los diferentes servicios de la asistencia 

jurídica gratuita. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Para cerrar el debate, la señora Martín 

Venegas dispone de diez minutos. Muchas gracias. 

La Sra. ABOGADA COLEGIADA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 

(Martín Venegas): Muchas gracias. Solamente quiero matizar unas cosas. Más que reunirse con el 

Consejo General del Poder Judicial, habría que reunirse con los que estamos día a día, con los 
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operadores jurídicos, con los magistrados, con los letrados de la Administración de Justicia, con 

abogados y procuradores del turno de oficio, con asociaciones de abogados. Yo no pertenezco a ninguna 

asociación. Sí que es verdad que en Galicia el sábado pasado ha habido una asociación, Marea Negra, 

por la dignificación del turno de oficio. He de decir también que hay una compañera en Galicia 

expedientada por ejercer su derecho a la huelga. He visto aquí que los trabajadores de las ambulancias 

están ejerciendo su derecho a la huelga, derecho que los abogados no tenemos, porque no tenemos 

una relación..., aunque hacemos un servicio público, estamos como en un limbo. Ha sido la primera 

compañera -desconozco su nombre- que ha sido expedientada. 

No solamente pedimos que nos suban los baremos. En la Comunidad de Madrid, a través del 

confirming, podemos cobrar a mes vencido. Es verdad que nos han subido la cantidad a pagar. Y hace 

poco me enteré, porque estamos en millones de chats con varios compañeros, que, en Andalucía, por 

ejemplo, los compañeros no tienen ese confirming y tienen que cobrar cada tres meses; pero es como 

decirle al fontanero: me arreglas el váter y te pago dentro de tres meses..., ¡pues es que no!, yo no 

solamente hago labores del turno de oficio, porque del turno de oficio no se vive, lo haces, como ya he 

dicho, por compromiso. 

Han hecho mención a las víctimas de violencia. No se quedan atrás todas estas personas que 

necesitan este derecho a la justicia gratuita porque están los abogados, estamos los abogados y los 

procuradores del turno de oficio, que estamos ahí. Es verdad que, cuando te llega una designa, como 

lo llamamos, ya comienza la caja registradora a ir marcha atrás, porque ya comienzan tus gastos: 

gastos, gastos, gastos. Y, además, cuando me llega una designación civil de familia, lo intento 

reconducir para que sea más rápido, porque todo el mundo viene con sus problemas: yo quiero la 

guarda y custodia, quiero esto, porque en el comedor del niño me piden tal... Intento decirles que 

podemos intentarlo de mutuo acuerdo, aunque, luego, me estoy perjudicando a mí misma, porque de 

mutuo acuerdo me pagan menos que por contencioso, pero es que veo a la señora, y la señora lo que 

quiere es una solución inmediata. Entonces, si lo hago a través de un mutuo acuerdo, en seis meses, 

quizás, tenemos una sentencia. Pero, claro, he quedado con la señora, he hablado, me he reunido con 

la señora, me he reunido con la parte contraria y todo es caja para atrás, para atrás, negativo, negativo, 

negativo. Y dices: bueno, ya lo tienes, pero, claro, por un mutuo acuerdo -me he traído aquí los 

baremos- son 200 euros, que a veces te reúnes con el cliente más de tres veces, porque cada día 

cambia de opinión, también es verdad. Entonces, claro, es eso, son gastos, gastos, gastos. 

Y no solo necesitamos las actualizaciones, sino que solicitamos también conciliación familiar, 

como bien ha dicho doña Isabel. Por ejemplo, el verano pasado yo me tuve que dar de baja del turno 

de oficio de laboral, porque, aunque el mes de agosto es inhábil, me podían llegar designaciones. Y 

digo: claro, no voy a estar yo en la playa con mis niños estando pendiente de una designación. Me tuve 

que dar de baja para, luego, darme de alta. Y, claro, puedo haber perdido una designación en el camino, 

pero es que no puedo estar estresada con el teléfono. 

Hay una cosa que no he comentado, y es que los abogados, cuando vamos de particular, te 

pueden llamar todas las veces que quieran, pero, claro, luego, les facturas: yo te he escuchado un 
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sábado por la tarde, me has contado tu problema y yo te he escuchado. Pero los justiciables de oficio 

también tienen sus problemas, para quienes son superimportantes, y muchas veces te llaman y les 

tienes que reconducir y decirles: mira, yo no te puedo atender, estamos hablando de un asunto que 

nada tiene que ver conmigo, y muchas veces el justiciable se enfada y pone una queja contra ti. 

Entonces, tú ya te asustas. A mí me han puesto dos quejas en mi vida, ¡dos!, y ninguna prosperó. La 

primera la contesté; con la segunda, lo único que hice fue mandar los correos electrónicos que había 

mantenido con el cliente y le dije al colegio: de los correos, vosotros deducís si merezco ser sancionada 

o no. 

Como decía, no sirve Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia, sino los 

operadores, los que estamos ahí día a día, que somos los que sí estamos manteniendo este servicio, 

porque, como digo, si nos damos de baja del servicio, no sé quién asumirá eso. Y ya está. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señora Martín Venegas; cuando usted lo desee, 

puede abandonar la mesa del compareciente. Terminado el debate de esta comparecencia, pasamos al 

siguiente punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego?, ¿alguna pregunta? (Pausa.) Pues, en ese caso, se levanta la sesión. Buenas 

tardes a todos. 

 

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 26 minutos). 
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